PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 072/2016

Veinticinco de Mayo, 19 de Mayo de 2016

PROYECTO DE  RESOLUCION

VISTO: Los resultados logrados en la lucha contra el narcotráfico gracias a innovadora tecnología del 0800-DROGASNO, y

CONSIDERANDO: 

Que el 800drogano es un sistema informático que bloquea todas las llamadas entrantes para mantener el anonimato de los denunciantes. 

Que el mismo sistema, sin la participación de personal, graba en audio para ser utilizada la denuncia en causas penales, y después el mismo sistema pasa el audio a texto y se lo manda automáticamente al fiscal vía mail. 

Que el fiscal tendrá un diagnostico mucho más claro, donde pedir los allanamientos por drogas. 

Que no tiene un gran costo económico. 

Que en distintas ciudades de la Provincia de Buenos Aires pudieron desbaratar muchos lugares de ventas de drogas. 

POR TODO ELLO: El Bloque de Concejales del Frente Renovador- UNA de Veinticinco de Mayo, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal, es que presenta el siguiente proyecto de: 

RESOLUCIÓN.

Articulo Nº 1: Solicitamos al Ejecutivo Municipal la creación y puesta en marcha de un 0800DROGASNO  para el distrito de Veinticinco de Mayo. 

Articulo Nº 2: Organícese capacitaciones en ciudades donde el 0800-DROGASNO está funcionando, para la puesta en marcha del sistema en nuestra ciudad. 

Articulo Nº 3: Solicitar que se contrate personal especializados y también generar convenios con personal técnico para poder llevar adelante el 0800-DROGASNO  en Veinticinco de Mayo. 

Articulo Nº 4: De forma.
Firman los Concejales: 

Di Salvo- Serafini- Almirón- Botta- Ponce
